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ORCULAR No.007-SRH-2024 

A TODO EL PERSONAL EN EL SERVICIO INTERNO 

La Subgerencia de Recursos Humanos tiene a bien saludar a todo el personal en eiServicio 

Interno, en ocasión de hacer referencia a la solicitud de licencias remuneradas por ra ones de 

estudio, misrnas que son solicitadas por los servidores públicos adscritos a esta Seer taría de 

Estado, protegidos por el Régimen de Servicio Civil y bajo la modalidad de Contrat9' para su 

proceso formativo y de crecimiento profesional. 

Al respecto. esta Subgerenda de 'lecursos Humanos 1;ene a bien detallar lo s;gu;entJ, 

1. Que el articulo 131 de la ley de Servicio Civil y Su Reglamento. Licencias RemJneradas. 

establece en su párrafo 4) y 5) de manera literal lo siguiente: "Artículo 131. .. jramb1en 
¡xxlrd otorgarse licencia remunerada de forma ¡JJrcilJ/ o durante dererffllÍ?4'as horas 

de la jornada ordínan"a de trabajo, por razones de estudio. sin prejuicio de ~1,ooner el 

tiempo cuando fuere necesario. en estos casos tamt;;én deber;J acreditarse el[igrama 

de estudios y el rendimiento obtenido. 112 

Las licenci¡¡s a que se refiere este Artículo no procederán sí el horario del pro. -ama de 

estudios no interr1ere con el horario normal de prestación de los servicios. ~ 

2. Que esta Secretaría de Estado autoriza por razones de estudio una (1} hora deicencia 

remunerada, ya sea para ingresar una hora después del horario de entrada (10 a.m.}. 

o en su defecto. retirarse una hora antes del horario de salida (04:00 p.m.). s empre y 

cuando la solicitud se encuentre debidamente justificada: 

3. Que para obtener la licencia remunerada por una (1) hora de estudio. el servidor 

público debe presentar la siguiente documentación: 

• Memorándum de solicitud de licencia remunerada por una (1) 11ora dT estudio 

ante la Subgerencia de Recursos Humanos. el cual debe contener¡ el visto 

bueno del Jefe inmediato. detallando el horario de la jornada académíta. fecha 

de inicio y fecha de culminación del período formativo. por lo menos cbn cinco 

(5) días de anticipación a la fecha en que inicia el período académicq. para el 

,:inálisis correspondiente. ~ 

• Adjuntar comprobante de matrícula emitida por la institución acadé ica en la 

que se encuentra re-aliza'ldo su proceso de formación. reservá dose la 

Subgere11cia de Recursos Humanos el derecho de confirmación y veraf id ad del 

mismo. 
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4. Que la licencia remunerada por una (1) hora de estudio se otorgará únicamentt por un 

período académico. por lo Que. si el servidor público requiere renovar dicha 

autorización. deberá presentar el comprobante del rendimiento académico c.ftenido 

en el período anterior (Clases aprobadas): 

S. En caso de que el seNidor público por alguna razón modifique su horario de Lludio. 

ya sea por cambio de horario, cancelación de clases. retiro del período de est1dio por 

razonec; personales. entre otros. deberá notificarlo de manera inmediata a esta 

Subgerencia de Recursos Humanos con copia a su Jefe inmediato, debiendo etornar 

de manera inmediata al horario laboral establecido por la Secretaría; 

6. Es ;mportante mendonar. Que todas las soHdtudes de lkenda remunerada poj una ( 11 

hora de estudio. estaran sujetas al analisis de esta Subgerencia de Recursos ~~manos 
para su aprobación. por lo que el servidor público no podrá gozar del misl hasta 

contar con la autorización del suscrito. 

Distinguida consideración, 

e e ~S011dlo Stt<.-t~ll() d~ f"od!' 
C.c. ~"° ~retanos de Est.ido 
e c. Secrtt~ia Ge<>c«ll 
C.c; Gc-<•no;a A4mi<•"t1átrv~ 
C.t. A.ci.w Sl!H·20<4 
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